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pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.902/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, en sustitución,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 689 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias del doña Ma-
ría Vicenta Figueroa Zambrano, contra “Din-
tre y Fora, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 29 de julio de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Desestimar la solicitud de aclaración de
sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dintre y Fora, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Nuria Ma-
ría Ovide Valle, contra “Turiscamán Viajes,
Sociedad Limitada”, y “Madrid Experien-
ce, Sociedad Limitada Unipersonal”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.045 de 2009, se ha acordado citar
a “Turiscamán Viajes, Sociedad Limitada”,
y “Madrid Experience, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 7 de octubre de
2009, a las nueve y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 30, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Turisca-
mán Viajes, Sociedad Limitada”, y “Madrid
Experience, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mahdi Sol-
tan Poor, contra “Damarjo Hostelería,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 983 de
2009, se ha acordado citar a “Damarjo Hos-
telería, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 7 de
octubre de 2009, a las nueve y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Damarjo
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.739/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jaime
Ricardo Molina Ponce, contra don José Ma-
teo Oliver, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 951 de 2009, se ha
acordado citar a don José Mateo Oliver, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de octubre de 2009, a las diez y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal del demandado, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Mateo Oliver, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Martín San Juan, contra “Backup Repair
and Integrated Outsourcing, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.227 de 2009, se ha acordado citar
a “Backup Repair and Integrated Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de di-
ciembre de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Backup
Repair and Integrated Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 599 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Martín García, contra la em-
presa “Samadrid Tours, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la senten-
cia siguiente:

En las presentes actuaciones de despido, a
instancias de don Fernando Martín García,
frente a “Samatours, Sociedad Limitada”,
debo estimar y estimo la excepción de in-
competencia de jurisdicción por razón de la
materia invocada por la parte demandada,
sin entrar en el conocimiento del fondo del
asunto.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzga-
do con el número 2804 en “Banesto”, oficina
sita en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento.

Si el recurrente es la entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado al anunciar su
recurso certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la prestación de pago pe-
riódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Samadrid Tours, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 790 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Francisco Javier Cuadrado Cabezón,
contra la empresa “Telefonía, Informática,
Comunicación y Mantenimiento, Sociedad
Limitada”, y “Grupo Tecnológico Iristel,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Francisco Javier Cuadrado Cabe-
zón, frente a “Grupo Tecnológico Iristel,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Telefo-
nía, Informática, Comunicación y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, debo declarar
y declaro improcedente el despido del actor
y siendo imposible la readmisión declaro
extinguida la relación laboral entre las par-
tes y condeno a la empresa demandada
“Grupo Tecnológico Iristel, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, a que indemnice al actor
con la suma de 15.525 euros, así como el
abono de los salarios de tramitación desde la
fecha del despido hasta la presente resolu-
ción a razón de 60 euros por día; absolvien-
do a la empresa “Telefonía, Informática,
Comunicación y Mantenimiento, Sociedad
Limitada”, y al Fondo de Garantía Salarial
de la presente demanda, sin perjuicio del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso; y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros; ambas en la cuen-
ta abierta a tal efecto, y sin cuyo requisito no
podrá tenerse en cuenta el recurso y queda-
rá firme la sentencia.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Telefonía, Informática, Co-
municación y Mantenimiento, Sociedad Li-
mitada”, y “Grupo Tecnológico Iristel, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 252 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias del doña Ma-
ría del Carmen Gómez Reyes y doña María del
Carmen Acedo López, contra la empresa “An-
calmal Restauración, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda por despido, in-
terpuesta por doña María del Carmen Gómez
Reyes y doña María del Carmen Acedo Ló-
pez, vengo a declarar la nulidad de sus despi-
dos y, en consecuencia, condeno a la empresa
“Ancalmal Restauración, Sociedad Limitada”,
a estar y pasar por dicha declaración a todos
los efectos legales oportunos, debiendo read-
mitir a las demandantes en las mismas condi-
ciones anteriores al despido, con más los sala-
rios de tramitación desde el 7 de enero de 2009
hasta la notificación de esta sentencia.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancalmal Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-


